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DÉctMA sEGuBqDA.- NoTlF,CACloñ-lES.- Todas las comunicaciones o notif¡caciones quc
'LAS PARTES" se hagan en ielación con este Convenio deberán ser por escrito y dirigirse a los

domicilios señalados por "!-AS PARTES" en la cláusula Décima Tercera de este Convenio,
conservando la parte emisora acuse de recibo de las mismas.

En caso que alguna de "!-AS PARTES- cambie su dornicilio deberá notificarlo a la otra,
mediante aviso por escrito con 15 (quince) días hábiles de anticipación a la fecha en que surta
efectos el cambio; en caso contrario, las notificaciones se entenderán legalmente efectuadas en
los domicilios señalados en el presente instrumento.

§ f'{cP ,l

,l

DÉcIMA TERCERA.- DoMIC!LIOS.. del presente Convenio,
especialmente para avisos y sus domicilios los

Col. Belón
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Enteradas 'L.AS PARTEÍi" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por
triplicado en la Ciudad de México a los dieciocho días del mes de abril del año dos mildiecisiete.

POR "LA SECRITARiA" POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA"

EL TITULAR iTICA EL SECRETAR DE F]NANZAS
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C. AL RA

TSIA HOJA DT FIRMAS CORREsPONDI At CONVENIO PARA EL OTORGAMITNTO DT SUBS¡DIO5 CON CARGO AT FONDO PARA EL

ToRTALEctMtENTo FtNANctERo, pREvtsro EN tL RAMo GÉNtRAt 23 pRovrsioNEs SALARTALES y EcoNóMrcAs, cELtBRADo poR EL GoBttRNo
. rtDtRAL. poR coNDUCro Df -A sEcRtrARiA DE hAcTENDA y cRfDr-o púBlrco, v poR LA o-RA, EL GoBTERNo ot LA cruDAD DE MÉxrco tL r8

DE ABRIL Dt lo r7, t. cLAt coNS-A .N 8 Foras úTtLEs.
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